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'Ministerio de Justicia
2571

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presénte 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado V sancionado ía siguiente

Artículo 1.® El Presidente del 
Tribunal Supremo será nombra
do por el de la República, a pro
puesta de una Asamblea, consti
tuida por las personas siguien
tes:

Primero. Los Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo.

Segundo. Los miembros del 
Consejo fiscal.

Tercero. Los Presidentes de 
las Audiencias territoriales.

Cuarto. Los Jueces de pri
mera instancia e instrucción que 
ocupen los diez primeros núme
ros de su Escalafón en el momen
to de hacerse la convocatoria pa
ra la Asamblea.

Quinto. Quince Diputados a 
Cortes designados por el Paría-, 
mento.

Sexto. Los Decanos de los 
Colegios de Abogados de las ca
pitales de provincias de más de 
50.000 habitantes.

Séptimo. Los Decenos de las 
Facultades de Derecho de las 
Universidades.

Octavo. Los Presidentes de 
las Academias Nacionales de 
Ciencias Morales y Políticas y de 
Jurisprudencia y Legislación.

Articulo 2? Dos meses antes 
de terminar la Magistratura cons- 
íitucional del Presidente del Tri
bunal Supremo, o dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha en 
que haya quedado vacante por 
cualquier otra causa, el Minis
tro de Justicia convocará la 
Asamblea a que se refiere el ar
tículo anterior.

Entre la convocatoria y la reu
nión mediará un plazo que no se
rá inferior a quince días ni exce
derá de treinta.

Artículo 3.® Los Jueces de 
primera instancia e instrucción ______  
que hayan de formar parte de la j crutinio, el Presidente de la 
Asamblea serán designados por j Asamblea publicará los nombres 
la Sala de gobierno del Tribunal j de las tres personas que hayan 
Supremo, recayendo necesaria- obtenido mayor número de votos, 
mente los nombramientos en los | Con estos nombres se formará 
funcionarios que ocu^n los diez j una terna, que será elevada al 
primeros puestos del Escalafón, i Presidente de la República por

Los Diputados a Cortes será» I conducto del Ministro de Justicia.

" elegidos por el l’nrlamento o por 
; la Diputación permanente.

Diez días antes de la fecha en ; 
que deba reunirse ’a Asamblea.

‘ la Sala de gobierno del Tribunal ¡ 
? Supremo publicará en la <Gace- j 
5 ta de Madrid» la lista de las per- i
í sonas que hayan de tomar parte 
■ en la elección, indicando lugar, 
’ día y hora en que haya de reu

nirse la Asamblea.
I Artículo 4.“ Actuará como 

Mesa provisional de la Asamblea 
la Sala de gobierno del Tribunal 

' Supremo, y una vez leída la lista 
de asambleístas se procederá por 

. éstos a la elección de Mesa deh- 
i a i ti va, que estará compuesta por 
¡ un Presidente y cuatro Adjuntos. 
¡ él más joven de los cuales desem- 
í peñará las funciones de Secreta- 
j rio. Inmediatamente se posesio- 
? nará la Mesa definitiva y se hará 
. cargo de la documentación.

Si hubiese alguna protesta so» 
bre la representación de algún 
asambleísta, resolverá en el 
acto por mayoría de. votos.

* Artículo 5.® Aprobada la lisia 
dé asambleístas, el Presidente de- 

1 clarará abierta la votación, que 
se verificará con arreglo a las- si-

• guientes not mas:
' Primera. Kl Secretario llama- 
' rá a los miembros de la Asam- 
‘ 'bles'por el orden de representa- 
■ ción señalado en el artículo 1,”.

Segunda. La votación será 
. secreta.
; Tercera. Los asambleístas 

<’ entregarán sus papeletas al Pre- 
! sidente para que las deposite en 
¿ la urna. Cada papeleta conten- 
I drá un solo nombre.

Cuarta. Terminada la vota
ción, el Presidente preguntará 
por 1res veces si falta algún 
asambleísta por votar, y admiti
rá las papeletas de los que acu
dan al llamamiento. A continua
ción votará la Mesa.

Quinta. Seguidamente se ve
rificará el escrutinio, para lo cual 
el Presidente irá extrayendo de 
la urna las papeletas una a una y 
leyendo su contenido en alta voz.

Sexta. El resultado del escru
tinio será publicado por el Presi
dente, haciéndose constar en el 
acta todas las protestas que for
mulen los Adjuntos y los miem
bros de la Asamblea.

Artículo 6.® Terminado el es-

(iOBŒüM) iit' IA riWYim iíi LiH.ÜOSn
Comisión Proviacul reguladora del mercado de trigos 

CIRCULAR

¡ En el Boletín Oficial de la 
provincia se insertan varias ins
trucciones sobre el Decreto de 15 

I’ de septiembre último, para regu
lar el comercio del trigo y ade
más se ordenaba a todos los Al
caldes de la provincia, la remi- 

‘ sión a esta Comisión reguladora 
¡ (Sección Agronómica), del co 
J mercío de trigo a la mayor bre- 
j vedad posible de las relaciones de 
j tenedores de trigo, actas de cons- 
i titución de Juntas locales, rela-

RELACIÓN QUE SE CITA

Agonciüo Cabezón de Ca jubera Rabanera
Alberite meros Laguna de Ca Santurdé
Alcanadre Castrovíejo meros Saníurdejo
Árnedillo Cervera del río Luezas San Aseasio
Arnedo Alhama LaguniUn San Millán de
Ausejo Ceilórigo Ledesma Yécora
Autoi Corera Leiva Sojuela
Abalos Cenicero Logroño San Vicente de
Alesanco Cirueña La Santa la .Sonsierra
Ar’enzasia dé Cihuri Murillo Tirgó

Abajo Cuzcurrítn Medrano Torremontalvo
Arenzana de Daroca Munilla Treviana

¿Irríba Entrena Muro de Aguas Turruncún
Ajamil Enciso Nestares Terroba
Almarza El Rasillo Navarrete Torrecilla d e
Brieva Es tollo Navajún Cameros
Bergasa Ezcaray Ochánduri forremufta
Bergasílks Foncea Ollauri Trevijano
Badarán Fonzaleche Oj acastro Villar de Ton e
Bañares Galbárruli Ortigosa Villalba de
Baños de Rioia Gimileo Préjano Rioja
Baños d e río Grávalos Pedroso Valdemadera

Tobía Gallinero Pazueagos Villar de Arnedo
Bobadilla Haro Piniilos Víllarroya
Briñas Hervías Pradiílo Villamediana
Briones Herramélluii Quel Vaigañón
Camprovín Hormilla Robres Villoslada
Cañas Hórmilleja Ribas Villaverde
Cárdenas Hornos Rodezno Ventrosa
Casalarreina Huércanos Redal (El) Viniegra de
Calahorra Herce Rivaflecha Arriba
Carbonera Igea Rincón de Soto Zorraquía

A esta terna se acompañará el 
acta de escrutinio donde consten 
los votos obtenidos por cada uno.

El Presidente de la República, 
dentro de los tres días siguientes, 
nombrará Presidente del Tribu
nal Supremo a cualquiera de las 
personas que figuren en la terna 
formada por la Asamblea.

El nombramiento se hará por 
Decreto presidencial, refrendado 
por el Ministro de Justicia.

Disposición adicional. — Los 
asambleístas tendrán derecho a 
percibir, con cargo al presupues
to de Justicia, una indemnización 

cíón de fábricas de harinas, moli
nos y almacenistas de granos.

En vista de que son varios ios 
Alcaldes, cuya relación se cita, 
que no han remitido dichos datos , 
he dispuesto con esta fecha con
minarles con la multa de 25 pese
tas si no remiten los mencionados 
documentos en el plazo de cua
renta y ocho horas.

Logroño» 21 de octubre de 1932.
—El Gobernador, Sabina Ruis,

por ios gastos de viaje y de die
tas de 5C pesetas diarias.

Por tanto,
Mando a todos lo.s ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades 
que la hagan cumplir.

Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
— El Ministro de Justicia, Alvaro 
de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 18 octubre 1932)
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de Oaeleoda
DECRETO

2565

Ministerio «le Wmecióii Pií-
5 bitca y Bellas Artes
■ ORDEN
; 2573
i En cumplimiento de las dispoui- 
I clones vigentes,

E.?te Mmister.io .ha acordado:
1 .® Qué se anuncíe a concur- 

1 so generarla provisión de las si- 
¡ guientes plazas _ vacantes en el 
’ Cuerpo facultativo de Archive- 
¡ ros, Bibliotecarios y Arqueólo

gos:
[ La Corufta.—Una en el Archí-

Algunos Ayuntamientos de los 
Municipios de régimen común 
vienen sujetando a la obíigación 
de contribuir en. la parte real deí 
repartimiento general que utili
zan para nutrir sus presupuesto.? 
ordinarios a las Compañías en
cargadas de la administración y 
recaudación de los impuestos del 
Estado en forma de Monopolio, 
Compañías que son meramente 
administradoras de las respecti
vas rentas por el Estado y psura ' vo regional de Galicia, 
el Estado, o sea a beneficio ¿e ;
éste, y según ios" correspondien- ’ 
tes convenios, se hallan 'exentas - 
del pago de la contribución so - 
bre Utilidades de la riqueza mr- 
biliaria, tarifa 3.®, y subrogadas 
en los derechos del Estado mismo,

León.---ürsR en la Biblioteca 
provincial.

Sevilla.—Una en el Archivo de 
la Delegación’ de Hacienda.

Zaragoza.--Una en la Bib’io- 
teca un i versitar ia.

2.^
3.°
4.®
5.°
6.° 

ni,
7.°

D. Jesús Aguirre Andrés. í de ia expresada Ley, ordene la investi- 
D. Angel .Craz.Garcíñ. -il gación de los -bienes rústicos que íes
D. José líópííZíT’alazÓn. ' propios, a los efectos oportunos
D, JorgaMontojo Soreda.
D. Luis Escribà dettomàÀ| Marcolino Domingo.

Madrid, 15 de octubre de 1932.-

D.. Rafael Caveatanv de 
Anduaga.

I Señor Director general de loa Servú'ioa

8.®
9? 

tínez.
10.

D. Luis CiiRí Mercader.
D. Antonio Moreno Mar

D.
TorrAÍba

B o n 1 f aci o F e r nán d ez

, V' Francisco de la Fuente 
de la Cámara.

13, 
14. 
Lo

D. Joiîé Vergara Doncel 
D, Manuel Madueño Box, 
D. Julio Alonso Meras.

que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

i
Ï

?

Social-Agrarios.
EX DUQÜBS CON «MAMDKZa

Número 1. Abrantes.—Doña María 
del Carmen Carvajal y de Alcázar, Du
quesa de Linares, Marquesa del Due: o, 
dos veces Grande de España, Marquesa 
de Sardoal, Marquesa de la Revilk,

I Condesa de Cancelada, Condesa de Lea-

El expresado repartimiento ge■ 
neral es un msdio de exacción de 
los que constituyen la imposición 
municipal, que autoriza el apar
tado k) del artículo 380 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
.1924, declarado subsistente^ por 
Decreto del Gobierne provisio
nal de la República de 16 de ju- 
nió de 1931, convalidado a su 
vez por la ley de 15 de sentit m- 
bre siguiente. Ahora bien: en 1^ 
que respecta a la parte real de 
tal Repartimiento, comprensiva, 

■ .entre otros, de los reíidimiento.^ 
obtenidos ru el Municipio por 
personas jurídicas, se encuectra 
siempre exento dé la obligación 
de contribuir el Estado español, 
con arreglo al terminante pre
cepto del apartado a) del articu
lo 472 de aquel Estatuto.

Por tanto, sí las Compañías de 
tt'stñ actúan por cuenta 

del Estado, como subrogadas en 
sus derecho.?, según antes se lia 
mdícadó, es indudable que «£• en
cuentran comprendidas en ia .alu
dida exención determinada, para 
aquél.

A' a- fin da evitar reclamaciones 
y resolver duda.? suscitadas en 
las Oficinas provinciales de Ha
cienda, conviene dictar una dis
posición de carácter general in
terpretativa de los mencionados 
preceptos,.

Por tales consideraciones, de 
acuerdo cc-n el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:

2.® Los solicitantes envi-urán
süs instancias al Registro gene
ral dsí este Ministerio, en el que 
han de ingresarais en d impro
rrogable plazo de quince días co- 
rrelarivos, coñudos desde ia fe
cha de la publicación de esta Or,- 
den en la «Gaceta de Madrid», 
acompañando hoja de méritos y 
servicios y los documentos que 
deseen aportar para la resolución 
del concurso, habiendo de concre
tar al margen de Ja instancia el 
número que tie.nen asignado en el 
Escalafón.

3.® Los funcionarios que re
gentan destino a título provisio
nal quedan obligados n solicitar 
empleo en el actual concurso, re- 
señando -todas Ja-s vacaníss por 
orden de su preferencia.

4? No se relacionan las va- 
cantes «producidas en los Estable
cimientos^ sitos en. esta, capital, 
por lá apiicacíóti de la Orden mi
nisterial de 18 de m.e.rzo del co
mente año («Gaceta» del i9),

Lp digo a V. 1. para .su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1932. 
““P. D., Domingo Bar nés.
Señor Director general de Bellas 

Artes.
(Gaceta 18 octubre 1932)

■Madrid,^ 3 de octubre de 1932. !
—P. D., Santiago Valiente. ■

oes. (Jerez de la Frontera).
2. Ahumada.—Doña Maria Girón y 

Oanthalj Marquesa de Ahumada, Mar
quesa de las Amarillas. (Madrid).

8. Alba de Tor mes.--Don Jacobo 
Stuart y Falcó, Duque de Arjona, Du
que de Berwick, Duque de Huéscar,

I Duque de Liria y Jericá, Duque de

Artículo único. declaran

MIMSTERID DE AGRItTlTDBá 
HDLSTRIA Ï GDHisao

ORDEN
2566

Señor Inspector general de ios 
Servicios Social Agrarios.

(Gaceta 11 octubre 1932)

ORDEN 
2606

Exemo. Sr.: En-cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.® 
de la-Ley de 14 de; enero último, 
y de conformidad con lo estable
cido en. el Decreto de 6 de-.marzo 
de 1930, declarado Ley- de la 
República en 16 tie septiembre 
de 1931; atendiendo-a los-resul- 

■ tados que arrojan, los estudios de 
• los datos cuya-obtención prescri
be b'.Orden de 30 del mes-desepr 
tiembre .referido y, asUnismo, a 
la situación Aíitual de los merca
dos nacionales en cuanto al maíz 
y a otros piensos* se.refiere,

Esté ..Minisuria.; ha -acordado 
que a partir del día 21. del co
rriente mes, el maíz.exótico que 
se declare para el coîjsumo de
vengará por derecho de ¿mpor^ 
tación, cualesquiera que sean sus 
procedencias y lechas de embar
que, .la cantidad de -ocho pesetas 
con cincuenta céntimos oro por 
quintal métrico.

Lo que comunico n V. E. para 
su conocimiento ycfecto.s corres
pondientes.

I Madrid, 19 de octubre Je 1932.
I Marcelino Dçnnngo.
i Señor Ministro de Hacienda.
I (Gaceta 20 octubre 1932)

■4' Montero, Conde-Duque de Olivares, 
’ Marqués del Carpió, -Conde de.»Baños, 

Conde de Lemo, Conde de Leriu y Con- 
* destable de Navarra, Conde de Miranda

deí Castañar, Conde de Monterrey, 
Conde de Osorno, Conde de Birueía, to
das con Grandeza de España; Marqués 
de la Algaba, Marqués de Ardalos. 
Marqués derCoriá’ Marqués d© EUohe, 
Marqués de lta Mota, Marqués de Moya, 
Marqués de Osera, Marqués San Leo
nardo, Marqués de Sarria, Marqués de 
Tarazoua, Marqués de Villanueva deí 
Fresno y Barcarrota, Marqués de Vi- 
Uanueva del (tío, Conde de Andrade, 
Conde de Ayala, Conde de Casa Rublos 
del' Monte, Conde de Fuertes de Vaíde 
pero, Conde de Fuentidueña, Conde do 
Gal ve, Conde de ios Gelves, Conde de 
Saai Esteban .le Gorma», Conde de San
ta Cruz de la Sierra, Conde de Villal
ba, Vizconde de la Calzada. (Madrid),

4. Aíburqaerqu0,~Dou Miguel Oso- 
rio y Marcos, Marqués de Aloañioos, 
Marqués da los Bal haces, ambos con 
Grandeza de España; Marqués de ios 
Arenales, Marqués de Cabrait a, Mar
qués de Cuéllar, Marqués de Guiiera, 
Marqués de Montao, Conde de Fuen- 
saldaña^ Conde de Grajal, Conde do 
Huehna, Conde de Ledesma, Coude de 
ia Torre, Conde de las Torrea de Aleo- 
rrín, Conde de Villanueva de Cañedo, 
Conde de Villaumbrosa. (Madrid).

5. Alcalá de !os Gazules.—El Du-

comprendidas en la exención pa
ra el Estado de la obligación de 
contribuir en- la parte real del 
repartimiento general que utili
zan los Ayuníamientos, exención 
determinada en el apartado a) del 
artículo 472 del Estatuto Munici
pal, a las Compañías encargadas 
de la administración y recauda 
ción de ios impuestos del Estado 
en forma de Monopolio.

Dado en Madrid a catorce de 
octubre de mi! novecientos írsín- 

Alcalá Zamora 
y Torres.—Eí Ministro de Ha
cienda, Jaime Carner Romeu.

(Gaceta 16 octubre 1932)

limo. Sr.: Vista, la proptr^u g 
êtevadcL por la Inspección general i 
oe los Servicios Social Agrarios 
como .resolución del concursó ' 
convocado en,..  cwmphmíeííto dri ¿ 
párete fecha 29 de julio último ( 
(«Gaceta» del 6 de ago.-to sJguiea- 
te), coa el fía de proveer 14 pla
zas de Ingenieros Agronómos 
temporeros, para cooperar en los 
trabajos de implantación de la ley 
de Reforma Agraria, ,

Este Ministerio ha resuelto que Î 
con cargo al capítulo 6.®, ártica- 
lo 7.®, concepto 47, de la Sección 
10 del presupuesto vigente del 
Ministerio de Agricultura, Indus- i 
tria y Cí^ercio, sean rombra- | 
dos Ingenieros Agrónomos tem- i 
poreros, con el sueldo anual de S 
7.5(X) pesetas y destino en los 
Servicios de Reforma Agraria, ' 
ios señores siguientes: 1

í

ORDEN
2566

limo. Sr.: A .los efectos del Decreto 
de 19 de septiembre último, que regla
menta los aprovechamientos agí opoena- 
rios y la explotación normal de las fin
cas propiedad de la extinguida grande
za de España, así como para la realiza
ción de los trabajos preparatorios exigi
dos por la aplicación de .la ley de Re
forma Agraria en sus bases 5,* y 8.“ 
especialmente, he venido en disponer 
la publicación de la lista de nombres de 
dicha extinguida grandeza nobiliaria, 
que da comienzo con el número 1, doña 
Maria del Carmen Carvajal y de Aloá- 
¡aar, y termina en el número 361, don 
Ernesto Luis Enrique Lamoral de Ligne 
y Talleirand-Perigord, a fin de que se

D. Jesús Navnrto de Pa- ’ 
bncia, î

i que de Medinaceli, Grande de España. 
; 6. Alcudia (De la),—Don Carlos-
í Luis Ruspoli y Alvarez de Toledo, Ou- 
I que de Sueca, Conde de Chinchón, om- 
I boa con Grandeza de España. (Madrid). 
I 7. Algeciras.—Doña Maria de las 

Mercedes de Hoyos y Sánchez, (Jerez
( de la Frontera).

8. Algete,—Doña María Cristina 
j Osorio Marcos, (Madrid).
• 9. Aliaga.—El Duque de Bij*r,
‘ Grande de España.
) 10. Almazan.— Doña Maria Araoeli

de Silva y Fernández de Córdoba. (Ma- 
’ úrid).
: 11. Almenara Alta.—Don Francis-

co do Borja Martorell y Téllez-Giróu,
, Duque de Escalona, Conde de Alba de 
‘ Liste, dos veces Grande de España, 
: Marqués de Abranoa, Marqués de Pa-
1 redes, Marqués de; ViWel, Marqués de 
• Villena. (Madrid).

12. Almodovar dei Kio.—Don juán 
Manuel Sánchez y Dujafc des Allime», 
Marqués de Almodovar del Rio. (Jerez 
de la Frontera).

13. Amalfl,—Don Antonio Maria

sirva identificar las personas naturales 
incluidas en la misma relación, con la í 
letra y espíritu de las citadas bases, * 
y úna vea comprobado su enoaje dentro ’ Zayae y Beaumont, (Biarrita).
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38. ;Dato.—I>ofia Isabel Dato y 3^-14. Andria.'--—Don José Alfonso de
Bustos y Ruiz de Arana, Marqués de í rrenechea. (Madrid). _

, Grande de España, Vizconde i E............ ........
’ tián de Borbón y Madan. (Paris).Corvera

39. Darcal.—Don iWnando Sebas-

de .Rías. '(’Madrid).
15, Angola.—Don ÍjuíS' Alfonso de 

Borbóii y Bemaldo de Quírós. (Sa-u Se
bastián ).

18. Ar,co (del),—-El Duque de Eer- 
ttúai ^úRe¿,. Grande d©

17, Aré val o del Rey.—Don Carlos 
Pardo Mainel de Villen a y diniánes, 
Conde de Vía Manuel, Grande.^U Esjea-

40. Escalona.—Duque de Almo-
nara Alta.

41. Estremera. —Don Irán Bustos 
V BiUÍz de Arana. (Madrid),

ña-,-Barón4© Monte VílLu». (Sáu Se- p 
baetiárt^. • . 1'

18. Arióu-.--Don Joaquín Fernán- , 
dez dé GóiMoba y Osmu, Du qué de Gá- 1 
«ova* del bastillo, Marquée^ Je Manee J 
r», Marqués de la Puente, loa tres ron j 
Grandeza de España; Marqués dé Du- 
baa, ñíoí'qiléK de Mülpina, Marqué» 4e 
Valero. (Madrid)-. j

ly. Arjpua.—El Duque de Alba de j 
q-oriaes. «» ¿ande de Espat-a. (

20. Atrisí^o.—Dou PedroAlean- ’ 
tar»rTe»doM' Beawfíreaaont-Oqurtanuy ’

4'2. 
c*ili.

43. 
Arco. 
> '■ 4>4.

Feria.—El Dtiqn© de Medina-

Fernán-Xúnez.—El Duqu© del

Ei u»u<'a-vila. — Dou lûigp 4^1.*)“
yola d® Arteaga y Ealgueu*. Coude do 
Corres; ílonde cíe Salduila,

45. Eriaé. -^Dotx V' uiUermo Fernán • 
¿-©«'de.ValartCh y Bailé. (Rem»).

GuUateo'. - El Duque de Taw»-‘40. 
niés.

47. G andía. —1 ja Coftd©s»"D aque de
Bena vente.

48. Gor. -Don Mauvieio Alvarez de 
las Asturias Bohorques, Donde de Ca
nillas de los Torneros de Emùquez.

y Osorio dáMos<?O8o, Marqués da Lega
(Madrid),

uès, Grande d® España,,, Marqués ¡de
49, Ovemada' do Sge. El Duque de

Morata de L Vega, (Paris). •
‘21, Avsiro.—Don Luis Carvajal} y

Meigansjo,.Marqués de Puerto Seguro. 
(Madrid), '

22. Baena.—Don Mariano Ruiz de 
Arana y,Operio de Moscoso, .Condece 
Sevilla la Nueva. (Madrid), '

23. Bailón.—-Don José María Cave
ro y Gqieoerrotea. (Montevideo. Lega
ción),

24. Béiar,—Don Luis Roca de To 
gores y TéUez-Girén, Marqués-de Gi- 
braleôn, Coude de Melgar, Vizconde de 
la Puebla de Alcocer, (Madrid).

‘25. Beuftveute.—Doña Maria de los 
Dolores TéBez-Gïrôn y Dominé, Duque
sa de Gandía, Marquesa de Jabalquiu- 
t», Marquesa de Lombay, (Paris).

26, BivMia,--Doña Silvia Alvarez

Villahermosa,
i 50. Grimaldi.—Doña María del Ro

sario Patino y Losada. ^Madrid).
' 51 Hernán i. — Don M^nfredo de
‘ Borbóny Beraaldo de Quirós. (Madrid).

52. Híjar.—Don Alfonso de Silva y 
Fernó%dez de Córdoba, Duque de Aha- 

’ ga, Conde de Aranda, Conde de Pahua 
' deiRio, Conde de Salvatierra, cuatro 
. veces Grande de España;, Marqués de 
• Almenara, Conde de Ríbadeo. (Madrid).
1 53. Hórnachuelos.—Don .losé-Ra

món de Hoce» y Dorticós Marín. (Ma- 
drid).

54, Huáscar. —El Duque de Alba de 
- Tormes, Grande de España.

55. Huete.—Don Alfonso Bustos y 
- Rniz de Arana. (Madrid).

67. Medina de Rioseco.—Doña Ber- | 
nardina de Sena Tèîlez-Girôn.

68 Medina Sidonia.—Don Joaquín 
Alvarez de Toledo y Caro, Marqués de 
los Veles, Marqués de Villafranca del 
Bierzo y Coude de Niebla. (Madrid).

69. Medina d© las Torres.—Dou 
Fernando Osorio de Moscoso y López, 
Marqués.de Alnjazán, Marqués de Mon
temayor, .Marqués de Monasterio, Cou
de de Monteagado, Coude de Mendoza, 
Coude de Palamos, Conde de,Santa Mar-. 
ta, Dor.de de Valieberui'so, V-zeomLv 
de ïznàjar, (Madrid).

70. Miranda.—Dou Luis María Sil
va y Carvajal, Conde de la Unión. ( Fon
tainebleau).

71. .Msotf^msna de Tnllesgo.—Don 
Luis MarcTá dfe Teruel ."^Madrid).

7-2. Montalto.—Don Fernando Bus
tos y Ruiz de Arana. (Madrid).

73. Montealegre.—Don Isidro Cas
tillejo y Wall. 'Conde, do los Arenales. 
(Madrid).

74. Mo iitel eón. — Don Sosten esPig- 
natelli de Aragón. (Biarritz).
' 75. Mouteleón da Castilblanco.— 
Doña .María del Rosario Pérez de Ba
rradas. (San Sebastián).

76. Monbomar.~Dou Luis Gonzaga 
Osoïie ds Moscoso. (Barcelona).

77. Montoro.—Duque de Alba.
78. Nájera. — Don Juan Bautista 

Travesedo y García Sanchis, Marqués 
da Aguil ar del Campo, Marqués de Sie
rra Bullones, Conde de úñate, tres ve
ces Grande de España, Marqués de To- 
rreblanca, Conde de Campo Real, Con
de de Trevi ño. (Madrid).

(Conlinuard)
f Gacela 16 octubre 1932)

dé Toledo y Gutiérrez de U Coucha, 
Coudésâ. de Xiquena, (Madrid)-

27. Bourüouvïtl«.—Dou -.losé Gui
llermo de Silva y Mitjáua, Cónde de 
VaUíogouai, (Madrid).

28, 
ceii,

29.

Cachi fia.—El Duque de Medida'

Canalejas. — Don José Oauale
jas’5^ Eecttáudea ^Madrid).

;t0. Cáiievas del CaetiHo.-—Dtt€|tae 
'dé Aríóu. ■

31. 
celi^

<iapda«a.*~Duqu« d®, Medina'

3^, Castro-E»ríqne.- Don &ía 
rróapids y Alvarez; Conde xlé PIaéaü- 
ci», Barón de Béteva, Barón da la Da
ya, (Madrid).

38, CasfePO-Tí í'reño.—Doñ a J oaq a ; - 
na de Ezpeleta y Alvarez de Toledo, 
Condesa do Ezpeleta de Beire, Marque
sa de Montehermoaa, Condes»4«.Chau, 
Condesa deTriviana. (México)..

34. Caylns —Doña María Antonie-

56. Infantado (del).—Don Joaquín 
Arteaga y Eehogüe, Marqués de- Ariza, 
Marqués de Estepa, Marqués de banti- 
liana, Donde de la Monolova, Señor de 
la Gasa de Lazcauo, cinco veces Gran
de de España, Marqués da Armunia, 
Marqués de Cea, Marqués de Monta da 
Vay, Marqués de Vairaediauo, Marqués 
de Vivóla, Conde dé' Ampudia, Conde 
del Haul Manzanates, Couda de Banta

• Eufetüia (Madrid).
57, Lécera,—Don Jaime de Silva y 

■ Mitjáns, Marqués de FueutehOynelo, 
, Marqués de Rupif, Marqués de las To- 
' rrôs de Montes, Marqués de Pilanant, 

Conda de CastelWoi il. Conde de Sali
nas, Vizconde de A’qnerforadat, (Ma
drid).

58. Lerma.—Dyu Fernando Faniàu- 
dez de Córdoba. (Madrid).

.MiniiibtraeióB Cenlrai
Ministerio âe Estaâo

PROTOCOLO 2543

En lo sucesivo, el presente 
Convenio entrará en vigor, para 
cada miembro, en la fecha en 
que su ratificación hay3 sido re
gistrada en la Secretaría.

Artículo 4.° Tan pronto como 
las ratificaciones de do.s miem
bros de la Organización Interna
cional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaría, el 
Secretario general de la Socie
dad de las Ñ-aciones notificará el 
hecho a todos los miembros de la 
Organización Internacional del 
Trabajo. Igualmente les notifica
rá el registro de las ratificacio
nes que les fueron comunicadas 
posteriormente por los demás 
miembros de la Organización.

Artículo b.** A reserva de las 
disposiciones del artículo 3?, to
do miembro que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a apli
car las disposiciones del artículo 
i.* lo más tarde el 1.® de enero 
de 1934 y a tomar las medidas 
necesarias para hacer efectivas 
dichas disposiciones.

Artículo 6.° Todo miembro de 
1 a Organización Internacional 

• del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a apli
carlo a sus colonias, posesiones 
y protectorados, con arreglo a 
las disposiciones del artículo 421 
del Tratado de VersaUes y de 
los artículos correspondientes de 
los otros Tratados de paz.

í Artículo 12 Todo miembro 
que haya .ratificado el presente 
Convenio podrá denunciarlo al 
expirar un período de diez años 
desde la techa de la entrada en 
vigor inicial del Convenio, me
diante una declaración comuni
cada al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones y re
gistrada por él. La denuncia no 

! surtirá efectos hasta un año des 
' pués de haber sido registrada por 

la Secretaría.
Artículo 8.® El Consejo de 

Administración de la Oficina In

59. Linares.
Abrantes.

Lu Duquesa de

tíü. Liria y Jérica.- 
Alba de Tormes.

-El Duque de

la JoseÜua de Rouge y Ruban Ckavnt.
(Paris’).

35, Ciudad Real.—Doña CasildaSa- 
l»v«rt y Aateaga, Marquesa de la To
rrecilla, Marquesa de Navahermosa, 
Condesa die Arab ay ou a, Condesa de 
Of alia, Vizcondesa de Linares. (Ma
drid).

36. Ciudad Rodrigo.-Don Arturo 
Carlos del» Wellesley y Manvers-Pie- 
rrepont. (Londres).

37. Conquista (dé la).—Doña María 
de la Natividad de Quindós y ViLa- 
rroel, Marquesa de Gracia Real, Mar
quesa d© los Palacios, Marquesa de San 
Saturnino, Viacondes» da la Proi^era, 
(Madrid).

«1.
ïuôsa.

02.

Luna. -^ITn q u e de V illaher-

Maudus y Viliuimcra,—Doña
.Rafaela Fernández de Heneatrosa, Mar
quesa dé la Puebla de Parga, (Madrid),

63,. Maqueda..—Doña María dei 
Perpetuo Socorro Osorio de Moscoso y 
Reynoso, Condesa d© Fuen clara, Gran
de d© España, Marquesa del Aguilar. 
(Madrid).

64. Marohena. —DoM María Crista - 
na de Bortón. (Londres}.

65. Maura».—■ Don Gabriel Maura 
y Gamaao. (Madrid).

ijfi. Medinacelá.—El Duque de Ca- 
miña/ nueve vepes; Grande de España, 
(Madrid);- .•

Convenio eoncerniente a los de
rechos de osociacián y de 
coalición de los obreros ag rí
colas.
Artículo 1.** Todo mícmbio 

de U organización Internacional 
dei Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio, se obliga a ase
gurar a todas las personas ocu
padas en la agricultura los mis
mos derechos de asociación y de 
coalición que a los trabajadores 
de la industria, y a derogar toda 
disposición legislativa o de otra 
clase que tenga por efecto res 
trisgír dichos derechos en lo que 
atañe a los trabajadores agrico
las.

Artículo 2." Las ratificaciones 
oficiales del presente Convenio, 
en las condiciones determinadas 
en la parte XIII del Tratado de 
V"ersalles y en las partes corres
pondientes de los otros Tratados 
de Paz, serán comunicadas al 
Secretario general de la Socie
dad de las Naciones y registra
das por él.

Artículo 3.° El presante Con-
venio entrará en vigor tan pron
to como las ratificaciones de los 
miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo^ hayan 
sido registradas por el Secreta
rio general.

No obligará sino a los miam* 
bros cuya ratificación ha sido rC' 
gistrada por la Secretaría.

ternacional del Trabajo deberá, 
por lo menos, uAa vez cada diez 
años presentar a la Conferencia 
general una Memoria sobre la 
aplicación del presente Conve
nio, y resolverá si procede in
cluir en el orden del día de la 
Contereucía la cuestión de la re
visión o de modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 9.® Los textos fran
cés e inglés del presente Conve
nio serán igualmente auténticos.

El preinserto Convenio ha sido 
ratificado por España y el Ins
trumento de ratificación deposi
tado y registrado en la Secreta
ría de la Sociedad de las Nacio
nes el ‘29 de agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los países 
siguientes :

Alemania, ó de junio de 1925; 
Austria, 12 de junio de 1924; Bél- 
gic.a, 19 de julio de 1926; Gran 
Bretaña, 6 de agosto de 1923; 
Bulgaria, ó de marzo de 1925; 
Chile, 15 de septiembre de 1925; 
Dinamarca, 20 de junio de 1930; 
Estonia, 8 de septiembre de 1922; 
Finlandia, 19 de julio de 1923; 
Francia, 23 de marzo de 1929; 
India, 11 de mayo de 1923; Esta
do libre de Irlanda, 17 de junio 
de 1924; Italia, 8 de septiembre 
de 1924; Letonia, 9 de septiembre 
de 1924; Luxemburgo, 16 de abril 
de 1928; Noruega, 11 de junio de 
1929; Países Bajos, 20 de agosto 
de 1926; Polonia, 21 de junio de

SGCB2021
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22 de octubre J 932

noviembre
no2’ Suecia, 27 de noviembre 

ae iy2á,\Checocs!ovRqu!a, 31 de 
agosto de 1923; Yugoeslavia, 30 
de septiembre de 1929.

(Gaceta 15 octubre 1932)

ííobierno de la Frovincia
IN-SPECCTON PROVINCIAL

VS'IERIMARIA
CIRCULAR 

2592
Algunos Alcaldes y aún los 

propios Veterinarios, no dan 
cuenta a este Gobierno y a la 
Inspección provincial Veterina
ria, respectivamente, del nom 
bramiento y toma de posesión 
del cargo de Inspector muñid 
pal Veterinario, con lo cual de 
tan sin cumplimentar el articu
lo 3 J4 del Reglamento de Épi 
3ootias, siendo ello obstdculo 
para el cumplimiento de cier 
tos servicios, cual en la ocasión 
presente sucede con la confec 
cíón del censo ganadero: por 
10 que he dispuesto publicar las 
siguientes normas para su i 
exacto cumplimiento. I

I.* Iodos los Alcaldes de la l 
provincia, dentro del plago de 
die3 dias a contar de la fecha 
de publicación de esta Circular, 
dardn cuenta a este Gobierno, 
del nombre del veterinario o 
veterinarios que desempeñan el 
cargo de .Inspector municipal 
Veterinario, cantidad anual 

que tienen consignada en pre
supuestos a este efecto, y si es
tán nombrados en propiedad o 
interinamente. l

tienfin obligación de proveer ese 
I carg-o y de consignar en sus 
presupuestos la cantidad re 
gt ament aria para sus honora 

hablándose dado orden a 
la Delegación de /Jacienda, pa
ra gue no sea aprobado ningún 
presupuesto que c orejea de 
esa partida.

Las 'infracciones a estas nór
mas ser tin
arre^-¿o al eita4o 
de /i^ptjsootüts.

Logroño, a 20 dt 
i 9:1,2. — EI G ob ' ; r n ? 
Buis.

sancionadas con

Sabino^

IMPRESION DE LISTAS ,1 
ELECTORALES

Hasta el lunes, 31 del mes ac
tual, y hora de ¿a una de la tat- 
de, se admitirán en la Secretaría 
de esta Corporscíóa, pHégcs ced 
rríidcs para encargarse de la im-, 
prefii<5n de lEtas electorales de 
ios Ayuntamientos de:

Legrofto . . Eiectorè
C a hi horra . 
Haro .... 
Aííaro ... 
Cervera dsi 
río Alhama

En tota

Id.

W.

Id.

17.860
6.437
4.426
4.013

3.861

36.597
Bajo las siguientes coudiciouQs:

Bípssiin a fill» nava de lom ’"Ær
(--LLiVpí del tercer trimestre del efercicio de 1932 que r/ide 

suscríPe de las operaciones de ingresos v
Pi2gos veri-peados en la Cafa de su cargo, a saber:
  Lrímera parte.-CUENTA DE CAJA

JiMíitti/ivitt en Mt enfin del inutes-
ire anferinr............................

iftÿresoR e» el trimesirg de esta cuertía,

VASGO. . . . ,
Daia por papos eer/fieados en ipaal tri

mestre........................7 . . .
^x/,ste»cia en mi poder para el trimes

tre ipte sigue. .... ............................

I Saldo del tr'" 
niestre anterior 

!por operaciones 
realizadas

Prasiipuesto 
ordínwlo refun

did u

Peeecae Ote,

¡Presupuesto tx- 

j traordinario Á 

i Pesetas Cts.

L
Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas C'b.

total

Pesetas GU
148288 12
330776 67

51571 93
314083 3 5

» • 199860 03
646857 82

479064 79

_400863 31

365658 06

121839 49 »

844717 85

622702 80
243813 57 » 32í}()16 05

Operaciones 
realizada» en 

este 
ttiiuestre

total 
de las operaci, 

Ues hasta 
eats triioastre

Seguida parte.-—CUENTA POR CONCEPTOS

I N G R E S O S
Pesetas CU. Pesetas Cu.

1
2
3
4

6
7
8
9

2,‘ En lo sucesivo, tan pron ■ 
t& como se provea, el cargo de 
Jnspector municipal Veterina- 

ÿ f^^^tilde dard cuenta a 
Gobierno, y el Veterinario 

a la Inspección provij:eial Ve 
terinaria, de la provisión y to
ma de posesión, respectivamen
te, consignando los datos indi 
cadas anteriormente.

3d Los Municipios que es
tén agrupados, han de hacer el 
nombramiento, de c ó m ü n 
acuerdo, tanto si se trata de 
proveer ¿a vacante en propie
dad como si se trata de interJ 
ni dad, designando un Veteri 
nano para todos los agrupa 
dos.

Al concurso podrán acudir to-,
-s ías^CAsas impresoras de la 

provincia y las proposiciones se 
admitíi'aü oomprouietiéndose a 
reabzcT el servicio tétalo par- 
Cïtiimente, por pueblo.'; enteros, 
de cada «ao^de los cuales so hará 
una tirada de cien ejembUres,

di

La impresión de línea» só vía i - í 
uCírtá con todos Íós qu;g? .gg | 
expresan eti^ el moclein que obra I 
en la Secretaría de la Diputación, I

El tipo máxiúio de 'ittîpfè’dôw | 
•«eráeí de nueve pesetas por ca- ■ 
da Cíen líneas,-sin papel, el cuál 
se facihtará por la Diputación,' • 
para lA debuiauniíonnidad en log- 
tomos del Censo que han de for 
marse.- .

d. Los Áfunícipios gue ten 
dtcho car,^o provisto inte

rinamente, ammciardn. por lo, 
menos, cada seis meses, la va
cante de Inspector municipal 
yelertnario; remitiendo el 

anuncWf con los datos exigidos
^^,^^<^reto del Ministerio de 

-‘^Slf'iculttira, /ndustria y Co
mercio de fecha 26 de febrero 
^timo, publicado en el Bolktín 
Oficial de la provincia del did 
o de mar30, a la Lnspeccidn I 
provincial Veterinaria, para 
su envio a la Dirección Gene
ral de Ganadería e industrias 
Pecuarias.

f Lñs .Usías impresas se entr;’ 
I rán í G la mencionada SecreE 
5 compíetametite terminadas,"para 
í deafio, Por demora en la entrega- 

abonara la casa impresora en- 
j cargada del servicie 20'pebete§■ 

i p^r oía que exceda de aquella’fe
cha, mciuso los festivos, cantida'l 
que le .será descontada al verifi
car el pago de la que k corres-’ 
ponda, y que se abonará durant^ 
T írim^ístre del ejercicio' de 1933. . ;

•’gs* 
aria

Caso di? que ei concurso se ad
judique a una casa establecida 
tuera de la capital, será de su' 
cuenta el recoger el original de 
imprenta ds la Secretaría, de lá 

. „ Diputación, as* como si devolver 
j a la misma ios trabajos termina- 

algún Municipio tu- I 4’ k x z s
‘Viese desprovisto el citado car será de cuenta déla

este Gobierno cumpliendo lo I Quien se encargue el ser- 
ordenado por ¿a Dirección Ge anuncios en el
neral de Ganadería, nombrara Ofici.u. ,y diarios loca-

que realice los |
pendientes, I üs octubre "de

s^^ndo los haberes de ese fundo I Presidente, Domingo
o, por cuenta del .Municipio I ^^^iines Moreno.

respectivo; ya que todos ellos j

Pesetsfi Gis.
Rentas
Bienes provinciales . . . *
SubVérioiones y donativo» .
Legados y manda»
Eventuales y extruordinarios e iudem- 
nizacjones

Gontribubíones espacial©» 
Derechos y tasas .
Arbitrios provinoíales.
Impuestos y recurso» «edidos por e¡ 
mstado ,

Oesiouts de recursos muuioipales 
Recargos provinoialeií .

y servicios públicos 
Crédito provincial

14 Recursos especiales .
15. Multas • , ’ ‘ *
íw iuterprovinciai
17 Reintegros . .
18 Fianzas y depósitos '
19 Resultas

10
11
12
13

PKEsvruESn) 0KÛIKAIU0
19 Resultas incorporadas ai mismo .

1

3
4

6
7
8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19

19

11667
15306
44337

»343

21711
196033
60760

5014

pREsuPüwrü CíimNA&io kbeuéüoiüo . 11471166

Presupuesto ordinario (A)
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas aï mismo

Total gen-ara,

LAGOS

Obligaciones genera ios 
i Represéutacjóü provincial .

Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de reoaudàoiôu^ 
Personal j- mat.”rial . -
Salubridad e, higiene-
Beneficencia, 
Asistencia social, 
instrucción pública .
Obras públicas y edideios provineiaias 
4®?^ í® y s&rvicios públicos 
del Estado.

Mentes y pesca , _ .
Agricultura y ganadería * 
Orédito provincial
Mancomunidad interprovinoialea.
Devoluciones . . ' i
Imprevistos . . ’
ResúÍtas . . ,

PpESUPPKSTO ÜIDINARIO 
Resultas incorporadas al mismo .

PftfiSÜPÜESro ORDIKAKK) BKFÜNíilÜü 
^resup cesto extraordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo .
Presupuesto extraordinario (B) . 
Resultas incorporadas al mismo .

____ Total general.

21

55!

75.)

82¡
231
74;

4i>j

4026
4140

24965

63
90
48

15693
19446
6929.3

84
90
03

1393 63

7728 41

472 93

1393

16072

22184
172494 871 867628
81014 321 141775

1466 13j 6480

. 362174 70^ 297698 30 669868 
. 1108991 35 ------- ’

. 11661732 23

63

75
10
05

20197

3942

1322877

328854

1861692

366361
3367

20481
63992

138178
4466

. 826432

. I 496446

380426

139629
832

90002

330^ 3711142074 72
* 05! 330776 6711801942 7.2

2

2(

1 314081

Jí_____L.

16| 69450?

1 *
1

36

08?íí5Í^212496460

4í 90543 37 223721 80
5Ê 2253 1 6708 55

41 139629 40
46 2540 56 3372 96
76 42749 

»
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Íí7'"™' T "• «•»* de U De.

general definitiva ejercicio » la cuenta
En Logroño, a 30 de septiembre de 1932.~EI Depositario, E. Mamanare^. 

INTERVENCION DE PONDOS PROVINCIALES 

lo» iS'de MuE7o“tórdTmi‘o^g7 “° ’«

ï^teAea»», S. Parda-y.» B.»rEl
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Comisióii sssicïa h ¡a [xisie^Hisioia Sipulidón Froyineial

19», baio los tipos que se especifican a continuación y en el tea que también sg xie.aiU ■ 

Consumo cslcnlndo

Precio de ’ T ’
! cada unidad i “*1^* *’

j UtpÑsito o fianza 
que ha 

de constituirse

regetas Pesetas i Pesetas
hWha en q'ie tendrá Iu^’av 

la subsistaAHTIOÜLOS

Carné de cebón L^ sin hueso ., , 10 dé noviembre, a
W, ále Id. 2.'* sin Id , ki. Id.• T 1 TíJ

Harina. . . . . • • • • Id. líL
1'.' Ï : T 3

Huevos . . ..........................
Id. ............................... _

hí. iti.
[ ■ i, I Id.

x ---------------

las doce 
Id.
H.
Id.
Id.'

3.000 kilogramos
10.000 Id.

650 sacos de 100 kilogs. con env

4‘60 13.80Í)
3‘«) 36.000

as.. 57
8.000 decena.s para d Hospiul

j 3.600 kUoçfamos para la Beneficencia
-■ ll- -inírti"'-"^"^ —-.«^æiaiwa-MniFraFn r«Tfl,i,*-T.4:.yai^ggai.iMa

37.050
24.000

4*75 ; 17.100

690^— 
1.800*— 
1.852*50 
1.200*—

855*—

Estos contritos estarán sujetos en ia actualida I _a los impuestos 
de Derechos Reales, Fagos a! Estado y coiitobuciOn industria,.

Las subastas tendrán lugar en .i-i Salón déla Diputación desti-

Fl Tríbunallo comcoadráel señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien dslsgaercon-asistencta de otro señor Diputado desig
nado por la Corporación y el Secretario de la misma. _

Los pfietrosde proposición podrán prssenUi-se 
fi-uiente en que se halle publicado este anuncio,hasta el día anterior tí quHm4"Íe^debrarse la iiciuciún, y durante las horas de nueve 
5- medía a trece y media.

■V todo nliego de proposición deberá acompañarse por sep itada 
el resguardo, que acredíte la constitución deLdepósito provisional 
prevetudo oara tomar parte en ia subasta, y por .as cantidades qu 
Suedan detaUadas en la caMlla Inserta en el .presente anuncio, cuyo 
3epósito deberá hacerse ea metálico, títulos de la Deuda Provincial 
« certifitacióaes de crédito contra la Corporación, asi como también 
en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de .Pon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

fin el caso de; que dos o más proposiciones resulten jguales en el 
precio se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a fii 
durante él término de quince minutos entre los autores de .aquéUas; 
V Sí terminado dicho pla^o subsistiese Ja
medio de sorteo ia adjudicación provisional del remate. (Articulo .14, 
regia dédmoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

** Los pliegos de proposición deberán entrégale bajo sobre cevra‘ 
do a satbfaccióB del presentador, a cuyo efeclo podra lacrarpre 
cintar o adoptar cuantas medidas de segundad eshm-n necesarias a 
su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso que contenga y cierre todos los demas 
deberá haUarse escrito y firmado por el liciiadór, lo- siguiente:

•^PropoíficidH pura optur a lu subasta de..... » (y a continua
ción el objetó de la misma).

extenderá necesaDé la entrega V recepción de los mismos, s 
riamente el ow>rttmó recibo, que p^ lo ep el mismo 
signarse tendrá el carácter-de certificación; el presentador,.yn es acto 
de la entrega del pliego v del resguardo de depósito provisional, en-.

trerará también el timbre correspoedieute que con arreglo a .la Ley 
de este impuesto haya de colocarse en el_ menoonado recibo*ce<ü- 
ficacíón, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio, al día siguiente en que se adjudique, 
V terminará el 31 de diciembre de 1933; .^ín embargo este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2,*’ del Reglamento- para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, 
se halle la Corporación en las condiciones de que ^rata d cí^íto.o 
5.°, artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de ría 
cienda Pública de 1.® de jumo de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el remftUiíte,..,8^á el 
10 por 100 del importe de la .subasta, una vez adjudicado dehmtiva- 
mente el remate.

El pago se efectuará a 'os dos meses de; verificada la entrega 5^ 
de no hacerlo así se abonará el interés dei 5 por 100 anual.

Resoecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se a^¿á d Amatante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 
1907, sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en ia Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
dei Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
ílel Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subustas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a coatinuación se expresa:

Don..... , vecino de...... enterado dei pliego de condiciones for
muladas para la contrata del suministro de...., a 1os festablecímíen- 
tos de Bea&ficéncía para el ejercició de 1933, que acepto, me compto- 
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de,.... pesetas..,..
céntimos (en letra). (Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para Conocimiemo 
del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 19 de octubre de 1932. -El Presidente. Domingo 
Idartfnes Moreno. -P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

CONSEJO PROVINCIAL ' 
DE PRIMERA ENS^ANZA

dïRCVLAK

La Dirección general de Pri-. 
mera Enseñanza, por orden tele
gráfica recibida en el día de ay er, 
solicita de este Consejo provin
cial que con extraordinaria ur 
gencia se le remitan los datos del 
modelo número 2, letra E, que 
en la estadística mandada conlec-. 
cíonar con fecha 3 de los corrien
tes corresponde llenar a los Con
sejos locales de la provincia.

Este Consejo provincial espera 
que tal servicio pueda cumplirse 
en el plazo de diez días, a contar 
desde esta fecha, y requiere para 
ello a los señores Presidentes, 
Secretarios y vocales Magestros 

que formen parte de dicho?, Con
sejos 'ocales con el fin de que. ta
les impresos ¿es sean ■ remitidos 
dentro del plazo señalado.

En aquellos • Ayuntamientos 
donde, por cualquier causa, ao so 
halle constituido el Consejo loca!, 
serán; los. Maestros más antiguos 
quienes se encargarán de cumplir 
esta orden..

Logroño, 20 de octubre de 
1932. - El Presidente,. Rodolfo 
J. Zúa20.

HnisMiii 1! lustidi
EDICTO

2537 
Don Martín Norberto Ca.stellanos 

Sánchez, Juez de Primern Ins
tancia de esta vecindad,

Hago saber: Que en este luz- 
gado se siguen autos incidentales 
de pobreza a instancia de don Es
teban Gómez Herce, para litigar 
en juicio de divorcio contra su 
e.^posa doña Fabiana Zaldívar 
Santolaya, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado emplazar a dicha, de
mandada doña Fab;anu Zaljívar, 
para que dentro del término de 
nueve días comparezca en los 
autos y conteste dicha demanda, 
apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

El présente edicto se publicará 
en el. Boi.etín: Oficial de esta 
provincia para que sirva de em
plazamiento a la demandada doña 
Fabiana Zaldívgr Sautolaya.

Dado en Logroño, a quince de 
octubre de noil novecientos trein
ta y dos.—É/ Martín N, Castella

nos.—D. S. O,: P. H., Gerardo 
Ramos.

edicto
2534

En virtud de lo acordado por 
S. S.^ en providencia de hoy, dic
tada en el sumario que instruye 
con el número 224-1932, sobre es 
tala, por no pagar hospedaje; por 
el presente se cita a la inculpada 
Victoria. Colomo Chico, tanguis 
ta, ilomíciliada últimamente en 
esta capital, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, ccmta- 
dos desde el siguiente a la publi
cación del presente sr el Boi.etIn 
Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de 
Instrucción con el fin de ser oída 
en dicho sumario, bajo apercibi
miento, qiie si no lo verifica den
tro del plazo señalado, .Je para
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que se especifican a continuación y en e! día que también se detalla: durante el ano 1933, bajo los tipos

SESBh

SERVICIO 8 Facha «n qu» teadrán lugar los remates .
Importé

Pesetas

Depósito 0 fiança que 
ha de coustituda».

Pesetas

Bagajes: Cantón 
H Id.

de Alfaro 
Ausejo

10 de
Id

noviembre, 
r«í a lay doer y media 800 40*.--

M H Arnedillo Id
Id

id
Id. 800 40*-

Id. Id, Calahorra Id.
Id

líl 
il , 200 iü'-

Kl Id. Cenicero : Id.
ut 800 ' 40‘—

Id. ■ H Cervera ' ■ Id.
id

Id
lu.
id ' ’

1.500 7b'--
Id. Id. Haro ■ Id.

Id.
' Id

200 10*-- ■
Id. Id.
Id. Id.

Logroño 1
Lumbreras i

íd.
Id

id. 
id.
M.
Trî

1.50Ü i
2.500 j

75*—...
125*—

W. Id. Nájera Id. íd 400 I •20‘-
id. id. Santo Domingo ; Id, Id.

J (I. ^•909 Í 50‘—
Id Id,

^gSSSSSSSSSS>Í££SSSS:^^
Torrecilla de Camero.s | Id Id.

Ld,

Id,
aesaBaBBC==Sa3U:xs«cnMr.,r.-...,.....,a>,._^

800
350 1

40‘— 
17*50 r

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación desti
nado al erecto.
«. j Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado desig
nado por la Corporación y Secretario de la misma. ' ’ "

Ta^^.h^cer proposiciones será preciso consignar como de depó
sito provisional, las cantidades que quedan detalladas ¿n la casilla wseru en este anuncio, el cual deberá hacerse en metáHco? SS 
de la Deuda Provincial o certiiicaciones de crédito contra la Co^oo- rnSn'V «’".«'»»<?*’><« «,’« Caja de Fondos Provincial^, asf 
como también en signos o valores del Estado.
„ Wa de prestar el " rematante, será el 10 
te el ía subasta, una vez adjudicado definitivamen-

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inférior a un céntimo.

En caso de que dos o más proposiciones resulten iguales feo el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por puia.s a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas 
y SI terminado dicho plazo subsistiese k igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio, ( Artículo 
14, regia décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).
. pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudiqué 
y terminará el 31 de diciembre de 1933, sin embargo este contrato se

hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2.® del Ree-lamentn । 
objeto de contratarle nuevamente, se baílela Corporación en ’}»« 
condiciones de que trata el capítulo 5.** artículo 56 de la Lev de Ad

y Conlabiiidad de Hacienda Pública de !.• de junio

rés dé trimestres vencidos abonSndose inte- 
íes ue 3 por 100 anuai siempre que aquél ge retrase más df» d^c meses de vencido el trimestre. icitríise mas ae dos

rU' articula 13 del Reglamento para la ejecución 
hS Municipal, se designa como Letrado, a cualquiera de 
ios del Colegio de esta capitaE ’-««iqwiera ue
<Wo&?Ó2StíÍnX\‘^r‘’“*’-5*“® »1 «o-
tuio ue propozjíon que a continuación se expresa :

Don. . vecino de   enterado del pliego de coadiem 
d?’’”'................................................ ** bagíje.-! del cantón 

curante el año 1933, que acepto, me comprometo a tomar i»*

(Fecha y firma)

®'" *"““?»«»« periódico oficial para conocimiento “ parncular para cuantos deseen tomar parte en lo!

M oclubto de 1932.—El Presidente. Oowmío
Martines Moreno.A.: El Secretario, benigno Macua.

rán los perjuicios consiguientes 
con arreglo a la Ley.

Logroño, 14 de octubre de 1932. 
““El Secretario.: P. H., Amós 
Arizmendi,

EDICTO
2570

Por el presente se cita, ilama y 
emplaza a Miguel Abellán Gar
cía, que exhibió en e.§te Juzgado 
cédula personal expedida en Pon
tevedra con el número 10.037, 
clase 13,®, y cuyo actual parade 
ro y domicilio se ignora, a fia de 
que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica- 
dón del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia/ compa
rezca ante este Juzgado para ser 
requerido al objeto de que dentro 
del plazo de diez días presente a 
la procesada Isabel Sánchez Gar
cía, por la cual salió fiador, aper
cibiéndole que de no verificarlo 
se procederá a practicar con la 
fianza por el mi.smo constituida, 
JSe**'’®. artículos
535 y siguientes de la ley de En
juiciamiento Criminal^ pues así 

s

lo tengo acofdauo en el ramo se-' 
parado correspondiente dimanan
te dd -sumario número 232-1932

en este Juzgado por 
el delito de estafa contra la men- 
ci^aoa Isabel Sánchez García. 

Dado en Logroño a Í8 de octu- 
»? Instruc

ción, Martin N. Castellanos,

reqüísítoria 
2576

Lucas Figueras, Manuel, hijo 
de Antonio y de Emilia, natural 
de La Corufta, de estado soltero, 
de 18años, electricista, domiciiia- 
dó últimamente en Zaragoza, 
Carballo, 17, procesado por esta
fa (sumario número 203-1932)- 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las Auto
ridades y Agentes de policía ju- ; 
dicial, procedan a la busca, cap ' 
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este

Juzgado en la cárcel del partidó; 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuíciamiento Criminal, y cu
yos diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presen
il requisitoria en ia «Gaceta de 
Madrid*.

Logroño, i9de octubre de 1932. 
T/EI Juez de Instrucción. Martín . 
N, Castellanos.

Kdiclo para la s ‘ la 
de fincas 2339

provincia de LOGROÑO
^ona de Torrecilla en Cameros
Término municipal de Ortigosa de Cameros

I>ébitos de los aHqs de 1&28^ ^ ¡^1929

CONTRIBUCIÓN RÚSTICA

JTSáenz Caro, Recau- 
dador de la Hacienda en la 

ae .Tórrenla en Carne-í 
i^os, pueblo de Ortigosa de Ca- 
meros,

Hago saber : Que en el expe
diente que instruyo contra varios 
deudores vecinos de dicho tér 
mino por débitos del concepto 
contributivo y años arriba expre- 
dos, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Pr&víeiéneia de 
de fincas

xNo habiendo satisfecho los con
tribuyentes que abajo se expre
san sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de biene.s muebles semovientes, 
se acuerda la enajenación en pu
blica subasta del inmueble o in
muebles pertenecientes a dichos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
Municipal el día siete de septiem
bre próximo y hora de las once 
dé la mañana, en la Casa del Juz
gado Municipal, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.

Notijíquese esta providencia al 
reiéndo deudor y al acreedor o
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acK^-edore»/hipotecarios . en. sur, tin Sáenz; Sur, rics -.Este, Tanta- 
eSo y itótóSs al público por . león Espiga, y Oeste, Francisco 
med’^0 de edictos endás iC^sas , .Rídxuejp. .

Capitalización de la misma:Consistorales y Boletín Oficial 
dé la prordnein., por ser ios deu
dores de domicilio ignorado. í

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo ? 
para conocimiento de. loa que .j 
desearen tomar parte en la su- -j 
basta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el local, día y hora 
que expresa..dicha providencia,’ 
y-que se establecen -lar‘sigme?^tes' 

•-condfioiones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto, de 18 de-jilicrsmbre de 
^228.

L** Que los bienes, trabados 
y a cuya enajenación se ha de 
^roc-eder-, son los con*.pr.etrdídoó 
.0« la siguiente relación de deu- 
dores: ' blér-Ningunn.

Don Antonio Moreno Sáenz, i Vabr para la subasta : 640 pe 
una finca rústica, destinada a ce- 
reales, en término de. los «Lia- 

c^ída d- diUkiedemmes
o/ísean ...tms..árrás.^.«ruareftta  ̂y 
ocho ■•centiáreas; limlBí'Norte, río; 
Sur, Patricio.Martír.ez;Esté, 
tiago Moreno, y Oeste., leodoro 
Pínidos.
‘Débitos por principal, recar

gos y ccstíuv: 3’87 pesetas.
Capitalización de i a misma : 

5V60 pesetas.
Cargas que gravan el inmue* 

ble : Ninguna, .
Valor para .la ¡subasta: 36‘40 

-.pesetas.
Otra, finca- rústica, en .término 

de «Cerrada Bajera»,.de dos ce- 
leminefí '''' medio, - o sea.n cuatro 
áreas treinta v cinco centiáreas; 
linda Norte, Luis del Salvador; 
Sur. H.® de Bartolomé Diez; Es
te, Martina García, y Oeste, ca
mino.
.■^Capitalización de la- misma: 

93‘20 pesetas.
Cargas que gravan el ih.mue- 

ble: Ninguna.
Valar para la‘subasta: ó2‘14 

pesetas.

Capellanía de .Ponce, una finca 
Tústica destinada -. a^ cércales, en 
término de # Fu ente el gallo », de ' 
cabida de ..veinte -iCtslerninfis, o _ 
4?ean treinta y cuatro áreas, 
lOchentR centiar^^as; buda Norte, 
•Arroyo de la .Fuente; Sur, .An- ; 
drés Merino; Este, Manuel Ru- : 
bio, y Oeste, camino.

Débito por principal, recar- ' 
gos y costas: 120*73 pesetas.

Capitalización de la misma:-- 
320 pesetas.
...Cargas que gravan el inmue* 

ble: Ninguna.
. Valor.pars, la subasta : 2Í3‘33 

pesetas.
Otra finca rústica en término 

de «Oreajos», de treinta y seis 
celemines, o sean sesenta y dos 
áreas,-sesenta y cuatro centiá 
reas; linda Norte, monte; Sur, 
río; Este, Primo de Torre, y Oes 
te, Pablo Imas.

Capitalización de la misma: 
320 pesetas.

; Cargas que gravan el inmue
bles: Ninguna.

Valor para la subasta : 213’33 
pesetas.

Otra finca rústica en «Barzoti- 
co», de una fanega, o sean vein
te áreas, noventa y seis centiá» 
reas; linda Norte, H.® de Valen-

32Q pesetas.

ble: Ninguna.
Valor para la subasta: 213 

pesetas.

.Carge5.$ qve gravan el inmue- | 242 pesetas.

«
! Don Miguel Pujadas, una finca 
l, rústica, destinada, a cereales, en 

■ téceqino de «Orcajos», de cabiua 
Î de treinta y siete celemines y me- 
i dio,' o sean sesenta y cinc-o áreas 

' veinticinco centiáreas; Hada Nor- 
i te, río; Sur, río; Este, Jacoba 

Sáenz, y Oeste, Capellanía de 
í Ponce.
í Débito por principal, recar- 
! gos y costas: 8(n38 pesetas.

Cargas que gravan el inmue-

Otra finca rústica, en término j 
‘ «Baáacocha», de nueve- cele- I

mines, o sean quince ^esí», se- ? 
senta 3’ seis csaíiáreas; rínda, Nor
te, camino; Sur, Félix Loma; Es
te, H.® de Eulogio Sáenz, y Oes- , na». 
«•í» camina * - sean vóittte areas noventa y sess

'V-, . ' -A 1 3 . ■ . Ci^^ntiáreas; linda Noí’te, LuïsCapitalización de la misma. * Sur, el propietario; Es-
• teí Luis Aragón, y Oeste, Rpmán228 pesetas.

Cargas que gravan el 
ble: jíicguna.

Valor para la subasta: 
setas.

inmue-

152 pc'

Sáeitz.Don Francisco Adalid 
una finca rústica, destinada a ce
reales, en término de ■ «Rades», 
de cabida de diez celemines, o
sean -diecisiete ár^as •. cuarenta 
centiáreas; linda Norte, pinar; 
Sur, Félix Loma Ossorio; Este, 
el mismo, y Oeste, Francisco 
García.

Débito por principal, recargas 
' y costas : 33*23 pesetas.

Capitalízación de la misma: 
ItsO pesetas.

Cargas que gravan ©i inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: 106‘67 
pesetas.

Otra finca rústica en «Lavade- J
ro» de cinco ceLcmiriéS, o .sean « Don Florencio Fernandez, uta 
ocho áreas seteata. centiáreas; j finca rústica, destinada a cerea* 
Unda Nette Y Sur, camino; Este Hea, -en térmiao dó-r^ttajanes», ue 
V Oeste monte í cabida de cuarenta celemines, o
’ r»nÍMl.»ft'ión Je i'i migma- sesenta y nueve áreas se-, 

í Henta centiáreas; linda Norte,
¿02peseUb. , í monte; Sur, río; Este, H.“ Je
. “ j Juan Gregal ¡o de la Hera, y I Cargas que gravan
ble: Ninguna. óeste,H.°de Pantaleón Herrero, ¡ ble: Ninguna.

Valor parala subasta. 1 | débito por principal, recargos
pesetas. costáis: 107‘02 pesetas,.

Capitalización de la misma : 
720 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor pntíi la --iubniita: 480 pe
setas.

Otra finca rústica en término 
de «Cróciga», de dieciséis cele
mines, o sean veintisiete áreas 
ochenta y cuatro centiáreas; 
linda Norte, lleco; Sur, camino; 
Éste, Alberto Martínez, y Oeste,

? Doña María Cruz de la Riva, 
una finca Jesun^ula a ce-

I reales, ea término de «Gobatí».
I de cabida de ocho celemines, o 
I sean trece áreas noventa y<,dos 
kcentiáreas; linda Norte, camino;

Sur, Hilario Sáenz; Este, Maree- 
Î lina García, y Oeste, Cancio.- del 
’’ Prado.
I Débitos por principal, recar- 
, gos y costas: 21'84 pesetas.
; Capitalización de la misma : 
; 200 pesetas.
i Cargas que gravan el inmue- 
i ble: Ninguna.
i Valor para la subasta ; 133‘31 
{ pesetas.

Otra finca rústica en •Portilla 
- de Juan Pascual», de nueve ce- 

; leminesj « sean .quince áreas se-

í senfa y seis centiáreas; linda 
Norte y Sur, Isidro Perujo; Este, 

5 camino, y Oeste, Casimiro Pé- 
I rez.
I Capitalización de la misma :

Cargas que gravan ei inmue
ble: Ninguna. .

Valor para La subasta: 161‘34 
pesetas.

Don Gil.MafUaez Arneda, una 
finca rústica destinada a. cerea- 
le?, en término île <Roncea», 
cabida de quince celemines, 
sean veintiséis áreas diez cent

o

teas ; linda Norte, Sur y-^Este- 
:amino, 5- Oeste, Hílfirio Sáe:‘;z 

Débitos - por uriucipaK" reC’-r- 
gos y cortas: 60 pesetas.

Capitalización de la misnm: 
165 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: iW pe
setas.

Dan Silvestre Martínez Sáenz 
una finca rústica, destinada a ce 

í

reales, -en término de la <Sola- 
de cabida de una fanega, o

i Martínez.
Débitons por principal, recar- 

j gos y costas: 12V13 pesetas.
: Capitalización de la misma: 

282’40 pesetas,
i Cargas que gravan elinmue- 
; ble: Ninguna.
i Valor para la subasta: 188*27 
i pesetas.
; Otra finca rústica en <Arrad». 
: de cabida de ocho celemines.^ o 
•; sean trece áreas noventa y dos 

centiáreas; linda Norte, Juan
• Sáena; Sur, Cipriano de la Calle, 
i Este, lleco, y Geste, monte.

■ Capitalización de la misma: 192 
I pesetas.
I Cargas que gravan el inmue- 
I ble: Ninguna.
i Valor para la subasta: 128 pe- 
1 setas.

to de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3.“ Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquél ac- 

. I tO’ y licitadores deberán
León Urtsz. í conformarse con ellos y , no ten-

Capitalización de i a misma : i Jrán derecho a exigir ningunos 
422 pesetas. j otros.

Cargas que gravan el inmue- í 4 a requisito indis-
ble: Ninguna. ! pensable para tomar partéenla

Valor para la subasta: 281*33 I subasta, que los licitadores depo 
pesetas. I «^iten previamente en la mesa de

— - la Presidencia el 5 por 100 del va

? Doña Petra García de la Riva, 
■ una finca rústica, destinadíí. a 
1 cereales, en término de «Espini- 
? lias», de cabida de tres celemi- 
■ .nes, o sean cinco áreas veintidós 
, centiáreas; linda Norte, Sur y 
I Este, lleco, y Oeste, Pablo Le- 
'j desma.
j Débito por principal, recargos 
. y costas: 2‘70 pesetas.

Capitalización de la misma: 
’ 71*60 pesetas.
5 Cargas que gravan el inmuebié: 
■ Ninguna.
j Valor para la subasta; ■ 48‘07 
5 pesetas.

1 Don Francisco Sáenz Bayo, 
'1 una finca rústica destinada a ce- 
5 re-rdo» en. térmín-ó- de ífsl^Oiadas», 
i (huerto^, de cabida deudos ceb- 
i m-ines, o sean tres áreas cuareu- 
Î -ta y ocho centiáreas;. linda Nor- 
j te, Teodoro Pitillos; Sur, cami- 
I no; Este,'travesía, y Oeste, Can-

cío del Prado.
Débitos por principal, recar

gos 5^ costas : 22‘68 pesetas.
Capitalización de la misma: 22 

pesetas.
Cargas que 

ble: Ninguna.
Valor para

gravan el inmue-

la subasta : 15* 12
I pesetas.

Martínez Bríeva,Dan Felipe
¡ una finca rústica destinada a ce- 
J reales en término de «Ríosec©», 
! de cabida de cuatro celemines, o 
i

I
sean seis áreas noventa y seis 
centíáreas; linda Norte, Pablo 
ímas; Sur, camino; Este, terreno 
del común de vecinos, y Oeste, 
camino.

Débito por principal , recargo» 
y costas: 24‘€fc pesetas.

Capitalización tie la misma: 
106‘8Ü pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta; 7l‘2O 
pesetas.

Don Juan Duro, una finca rus
tica, destinada a cereales» en tér
mino de «Barbatdla»» de cabida 
de una fanega, o sean veinte 
áreas noventa y seis centiáreas; 
linda Norte, Margarita Elias; 
Sur, monte; Este y Oeste, lleco.

Débitos por principal, recar
gos y costas : 9‘99 pesetas.

i Capitalización de la misma: 
i 197 pesetas.

;1 iamue-

Valor para la subasta : 131*34 
pesetas.

2.® Que los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
libra** las fincas hasta el momen
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lor líquido de ios bienes que in
tenten rematar.

5.^ Que es oblig/irión del re-
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación, y

6.* Que si hecha ésta no pu- j 
diera ultimarse la venta por ne- i 
garse el adjudicatario a la entre- I 
ga del precio del remate, se de- !

I edificios y soláres parasol afto^«’Depositaría de Pondos Municipales
I —1'5 octubre. desde esta fecha ; MATUTE

TffiHGKfí TRIMESTER DE 19322569. Baños de Río Tobía.— í 
El repartimiento de la contribu- í 
ción territorial de rústica v pe- 
cuaria para el próximo año de 
1933.—17 octubre.

2526.““Huércanos.

245&

cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Caja de De
pósitos de la Hacienda.

Ortigosa de Cameros, a 17 de 
agosto de 1932,—El Recaudador, 
Fermín Sáenz.

Hnmmi MinM
En las Secretarías de ios Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fecha.? del corriente 
año en que suscribieron los origi
nales sus respectivos Alcaides,

AYUNfAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:

de edificios y solares, para el año 
próximo de 1933, a contar desde 
esta fecha.—17 octubre,

9«e, en cumplimiento de lo dispuesto 
Î Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
í Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de

—El padrón ' Depositario de dichos fondos, de las operaciones

2553, Fonzaleche.—El repar
to de hierbas y pastos, para ei 
ejercicio actual.—17 octubre.

Por tiempo reglamentario:

2496. Cirueña. — Los reparti
mientos por rústica y pecuaria, 

, los de urbana, matrícula indus- 
5 triai 5^ ci presupuesto para el ejer- 
5 cicio de 1933,—13 octubre.

IS

i 2469, Trevíjano,—El proyec- , 
$ to del presupuesto ordinario para 1 
J ei próximo año; las Ordenanzas , 
I deí arbitrio sobre los productos 
i de la tierra y parala Guardería 
I rural; ios padrones de Patente 
¡ nacional de vehículos y los de 
¡ edificios y solares, y el repartí- ; 
; miento de la contribución rústica

2524. San Torcuato.—Los re- 
partos de rústica y pecuatia co- ( 
rrespondientes al año 1933, a con- ? 
tar desde esta fecha.“—14 octubre. í

2528. Sotés.—El repartimien- I 
to del padrón de edificios y sola
res para el próximo año de 1933, 
5- el proyecto de presupuesto or
dinario para ei mismo año.—13 
octubre.

y pecuaria.—10 octubre.
2490. .El Rasillo.—El reparti

miento por contribución rústica 
para 1933; el apéndice ai amilla- 
ramíento por riqueza urbana, y 
el padrón de Patentes para la cir
culación de automóviles.—12 oc
tubre.

Por varios plazos:

PRIMERA PARTE.-Coenta m Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

b Total DE Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. 

poder para el trimestre que sigue

PAR 1E.—Cuenta por conceptos

iKaaifisos

PESETAS

3.661‘51

3.661*51

1.254M5
2.407‘Oo

1." 
2?
3.*
4.“
5.® 
ó?
7 o 
8> 
g o

2530. Lumbreras.—El padrón 
de edificios y solares para el año 
1933.—14 octubre.

2517. Molinos. — El reparti
miento de la contribución territo
rial y padrón de edificios y sola
res para el próximo año de 1933. 
““18 octubre.

2575. Enciso.—El proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933,—-14 octubre.

2539, Brieva de Cameros.— 
El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares,—14 oc
tubre.

2578 Enciso,—El reparto de 
la riqueza rústica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares—14 
octubre.

2581. Cabezón de Cameros,— 
El repartimiento del padrón de 
edificios y solares para el próxi
mo año de 1933.—15 octubre. !

s 2447. Ciavijo, — Presupuesto 
I ordinario, por quince días, a con- 
; tar desde la inserción del pre-

1

sente en el Boletín» Oficial, pu- 
diendo interponerse redamacio
nes en los quince días siguientes 
ante la Delegación de Haciend.a; 
repartimiento de la contribución : 
rústica y pecuaria, por ocho días, ' 
contados desde el, 25 del actual; 
pacrón de edificios y solares, 
ocho días, desde el 15 del mismo; 
matrícula industrial, diez días, ’ 
contados desde ei 15 del mismo; 
todos ellos para el próximo afto 
de 1933,—7 octubre.

SUBASTA DE PASTOS 

Ayuntamiento de /gea 

2511
Comprendidos los pastos del 

monte titulado <Déhesa de Sie
rra Mala», y debiendo verificarse 
su disfrute por subasta para el 

. afto forestal de 1932-33, se anun- 
Lsguna de CrmeroQ f público que ésta se llevará

partimiento del padrón de edifi I 2 efecto por el Ayuntamiento 
Sos V fiares oarn I ® pliego de condiciones que
año de 1932 estará en la Secretaria del Ayun-

Navajun,—El padrón de j días laborables y eti horas de ofi- 
edificíos y sol «res para el próxi- ’ ' - . - .
mo año de 1933 —16 octubre. cma, y sus características que se ’ 

dice a continuación :
Nombre del monte: -Dehesa

de Sierra Mala». j
Especie de aprovechamiento: »

Pastos. i

2554. Navajún.—-El proyecto I 
de presupuesto ordinario para el I 
ejercicio de 1933,—16 octubre. j

2558. Larriba.—Los repartos ! 
de rústica y pecuaria para el año ( 
próximo de 1933, a contar desde I 
esta fecha.—15 octubre. j

2556, Navajún.—Los repartos § 
de rústica y pecuaria, correspon- I 
dientes al año de 1932, a contar I 4. , , , -------
desde esta fechñ.—16 octubre. I ® l^s once horas.

2583. Herce.—Los repartos de | 3^ de octubre de^1932.'
rústica y pecuaria, correspon- I Alcalde, Manuel Martínez, 
dientes al afio de 1932, a contar i ___ _________________ _________ .. „
desde esta fecha. 17 octubre. ) Imprenta Prormetat Logroño

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

1?
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7,® 
8.®

10.
11,
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Rentas . , ... , 
Aproyecliáíiüóatoi de Meuóg ctiiuiMiaíi}».* ’ 
Subvenciones ...... 
Servicios municipalizados . 
Eventuales 5' extraordinarios. 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas . . . . . 
Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales.

Imposición municipal, , . . 
Multas.
Mancomunidades . , . . . 
Entidades menores .... 
Agrapaciófi (onosB del Baieipío , . , 
Resultas ........ 
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos. . .

Total de Inúkesos . . .

Obiig.aciones genera ¡es. . . 
Representación municipal . , 
Vigilancia y seguridad . , . 
Policía urbana y rural . . . 
Recaudación . . . . . , 
Personal y material de of icinas 
Salubridad e higiene. .
Beneficencia. ...... 
Asistencia social.......................  
Instrucción pública .... 
Obras públicas...... 
Montes ........ 
FomeBío de los intereses couiua&les , .
Municipalización de servicios 
Mancomunidades . . . , 
Entidades menores. ... 
âgfupaciôa forzosa del Municipio . . .
Imprevistos
Resultas ........

Total de Gastos. . . .

SALDO 
del trimestre 

anterior 
jwr operaciones 

reallzadae

Pésetaa

OPERAOIONSS 
r «alteadas 

en 
asió trioidetts

Pesetas

1 total
i do tas opar*éti» 

see reatisada» 
hasta

i este trimestre

Pesetas

. 192 72 » 192 72
*

» > *
» »

414 19 , » 414 19
» »
» 
>

28 20

»
>

28 20
2.750 2.750

» » »
» » »
» •

11.124 30 > 11.124 1^0
> > *
.* * »

Í4.509 47 * 14,509 47

970 10 673 57 1.643 67
> > »
» » »

1.394 12 144 1.538 12

2.399 50 168
»

2.567 50
» >

1.328 40 » 1.328 40
18 * 18
34 50 » 34 50

325 95 27 25 353 20
» > »

30b 98 » 306 98
* > >
» *

88 30,
3.982 11!

210 63
31

J 10.847 96! 1.254 45

210 d3
119 30

3.982 11

12,102 41

Da prendente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Cíase de ganado : Lanar, 800 * ,
cabezas. Cabrío, 100. 1 . Inanimada la preceden!

Tasación: 1.200 pesetas. I ^cativos,.resulta conforme

Matute, a 30 de septiembre de 1932. —El Depositario, Claudio 
Jiménez.

COKTADURlA DE FORDOS MBMICIPALES

La subasta tendrá lugar el día * 
30 del actual, en la Casa Consis- I

a

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi* 
conforme con los asientos de los libros de contabili- 

aad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del afto 1932 
a que la misma pertenece. '

Matute, a 1 ^ octubre de 1932.—El Secretario-Interventor, Lucio 
fiménez.-V.® B.®: El Alcalde, Plácido Ruidíaz.

anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1932 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 8 de octubre de 1932.-EI Secretario. L. Jiménez.
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